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PROYECTOS DE LEY Fernández Rodríguez, del Grupo Parlamentario Popu-

La Ponencia "Proyecto de Ley reguladora de los Aparicio, del Grupo Parlamentario Socialista y D. Mi-
honores, distinciones y protocolo de la Comunidad guel María González de Legarra, del Grupo Parlamen-
Autónoma de La Rioja", en su reunión celebrada el día tario del Partido Riojano, en sus reuniones celebradas
27 de febrero de 2001, ha adoptado sobre el asunto de los días 19, 20, 26 y 27 de febrero de 2001, ha estu-
referencia el acuerdo que se indica. diado el citado Proyecto de Ley, así como las enmien-

ASUNTO: INFORME DE PROYECTO DE LEY previsto en el art. 83.1 del Reglamento de la Cámara,

Expte.: 5L/PL-0011 -0504054- Estatutario y de Régimen de la Administración Públi-

Autor: Manuel Arenilla Sáez - Consejería de De- rrespondiente.
sarrollo Autonómico y Administraciones Públicas.

1.1. Proyecto de Ley reguladora de los honores, INFORME

distinciones y protocolo de la Comunidad Autóno-
ma de La Rioja. I. ENMIENDAS GENÉRICAS

ACUERDO: La enmienda núm. 42 del Grupo Parlamentario

Emitido Informe sobre el Proyecto de Ley de refe- de dice: "Hijo o Hijos Predilecto/s", debe decir: "Rio-
rencia, se acuerda elevarlo a la Comisión Institucional, jano/s Ilustre/s"; y donde dice: "Hijo/s Adoptivo/s",
de Desarrollo Estatutario y de Régimen de la Admi- debe decir: "Riojano/s de Honor".
nistración Pública y ordenar su publicación en el Bole-
tín Oficial del Parlamento. La enmienda núm. 43 del Grupo Parlamentario

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad mentario Interesado.
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla- II. ENMIENDAS AL TÍTULO DE LA LEY

mento de La Rioja.

Logroño, 28 de febrero de 2001. El Presidente: Partido Riojano es retirada por el representante en la
José Ignacio Ceniceros González. Ponencia de este Grupo Parlamentario.

A LA COMISIÓN INSTITUCIONAL, DE DESARRO- Las enmiendas números 44, 45 y 47 del Grupo
LLO ESTATUTARIO Y DE RÉGIMEN DE LA ADMI- Parlamentario Socialista, son retiradas por su Por-

NISTRACIÓN PÚBLICA tavoz.

La Ponencia encargada de redactar el informe sobre Las enmiendas números 46 y 48, del Grupo Parla-
el Proyecto de Ley reguladora de los honores, distin- mentario Socialista, son informadas favorablemente.
ciones y protocolo de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, integrada por los Diputados  D. Carlos Cuevas Las enmiendas números 3, 5 y 6 del Grupo Parla-

Villoslada, D. José Miguel Crespo Pérez y D. Luis

lar; D. Pablo Rubio Medrano y D. Antonio García

das presentadas al mismo y, en cumplimiento de lo

eleva a la Comisión de Institucional, de Desarrollo

ca, el siguiente Informe, incorporándose el Anexo co-

Socialista resulta transaccionada, en el sentido de don-

Socialista, es retirada a propuesta del Grupo Parla-

La enmienda núm. 1 del Grupo Parlamentario del

III. ENMIENDAS A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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mentario del Partido Riojano, son retiradas por su re- Artículo 3.
presentante en la Ponencia.

Las enmiendas números 2 y 4, del Grupo Parla- Socialista y la enmienda núm. 11 del Grupo Parlamen-
mentario del Partido Riojano, son informadas favora- tario del Partido Riojano, son retiradas.
blemente.

La enmienda núm. 7 del Grupo Parlamentario del Parlamentario Socialista, y la enmienda núm. 10 del
Partido Riojano es transaccionada, en el sentido de Grupo Parlamentario del Partido Riojano, son infor-
informar favorablemente dicha enmienda, con la si- madas favorablemente.
guiente redacción parcial: detrás de la palabra "recono-
cimiento", seguirá "de honores, distinciones y protoco- Las enmiendas números 53 y 55 del Grupo Parla-
lo en nuestra Comunidad Autónoma", quedando el mentario Socialista y la enmienda núm. 12 del Grupo
resto del texto de la enmienda tal como se halla redac- Parlamentario del Partido Riojano, son objeto de tran-
tada. sacción.

En el párrafo sexto del texto del Proyecto de Ley se A la vista de cuanto antecede, se propone, por una-
acuerda sustituir la palabra "crean", por la de "esta- nimidad, el siguiente texto:
blecen".

IV. ENMIENDAS AL ARTICULADO ciones.

Artículo 1. 1. Los honores y las distinciones que se crean en la

La enmienda núm. 8 del Grupo Parlamentario del guientes:
Partido Riojano, es objeto de un texto transaccionado,
del siguiente tenor: a) Medalla de La Rioja.

"Artículo 1. Objeto de la Ley. b) Riojano Ilustre.

Mediante la presente Ley se establecen los honores c) Riojano de Honor.
y distinciones con los que el Gobierno de La Rioja
concederá el reconocimiento del pueblo riojano a aque- d) Corbata de Honor de La Rioja.
llas personas o entidades que se hayan distinguido por
sus excepcionales méritos o por los relevantes servi- 2. Se podrá distinguir también, de forma honorífi-
cios prestados en favor de los intereses generales de ca, a personas e instituciones dando su nombre a
La Rioja." los establecimientos, centros, instalaciones o

Artículo 2. bierno de La Rioja.

La enmienda número 9 del Grupo Parlamentario 3. A tal fin se procurará que los establecimientos,
del Partido Riojano y las enmiendas números 49 y 50 centros, instalaciones o servicios expresados se
del Grupo Parlamentario Socialista, son objeto de encuentren relacionados con la actividad desa-
transacción en el sentido de quedar suprimido todo el rrollada por las personas o instituciones objeto
artículo. de la expresada distinción."

La enmienda núm. 51 del Grupo Parlamentario

Las enmiendas números 52, 54 y 56, del Grupo

"Artículo 3. Clasificación de honores y distin-

Comunidad Autónoma de La Rioja son los si-

servicios dependientes o gestionados por el Go-
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Artículo 4. Artículo 6.

Las enmiendas números 57, 58, 59 y 60 del Grupo Las enmiendas núms. 16 y 17 del Grupo Parlamen-
Parlamentario Socialista y las enmiendas números 13 tario del Partido Riojano y la enmienda núm. 63 del
y 14 del Grupo Parlamentario del Partido Riojano, son Grupo Parlamentario Socialista, son objeto de un texto
objeto de transacción, dando lugar al siguiente texto: transaccionado del siguiente tenor:

"Artículo 4. Carácter de los honores y de las dis- "Artículo 6. Prohibición de concesión.
tinciones.

1. Las Personas a las que se otorguen los honores y las distinciones regulados en la presente Ley, al
distinciones relacionados en el apartado 1, letras Presidente de la Comunidad Autónoma de La
a), b) y c) del artículo anterior, recibirán por tal Rioja, al Presidente y a los Diputados del Parla-
motivo el tratamiento de "Ilustrísimo", que con- mento de La Rioja y a otros altos cargos de la
servarán con carácter vitalicio. Administración de la Comunidad Autónoma de

2. Sin perjuicio de otros tratamientos que pudieran cargos.
corresponderles, en los actos oficiales a los que
sean invitados, ocuparán la precedencia a que 2. Tampoco podrán concederse a personas que de-
tengan derecho y podrán hacer uso de las conde- sempeñen altos cargos en la Administración Ge-
coraciones de las que sean titulares. neral del Estado ni a los Diputados y Senadores

3. Los honores y las distinciones reguladas en la ejercicio de sus cargos."
presente Ley tienen carácter exclusivamente ho-
norífico, sin que, por consiguiente, generen dere- Artículo 7.
cho a devengo ni efecto económico alguno.

4. Los honores y las distinciones reguladas en la Socialista es informada favorablemente por la Po-
presente Ley tienen carácter vitalicio, sin perjui- nencia.
cio de lo previsto en el artículo 22."

Artículo 5.

La enmienda núm. 15 del Grupo Parlamentario del tario Socialista, son informadas favorablemente, sien-
Partido Riojano es informada favorablemente y las do retirada la enmienda núm. 67.
enmiendas números 61 y 62 del Grupo Parlamentario
Socialista, son objeto de un texto transaccionado, del El texto propuesto por la Ponencia es el siguiente:
siguiente tenor:

"Artículo 5. Distinciones protocolarias.

Por motivos de cortesía o reciprocidad, el Gobierno ximo de las condecoraciones que puede otorgar
de La Rioja podrá establecer y conceder honores y dis- el Gobierno de La Rioja.
tinciones a autoridades públicas, españolas o extran-
jeras." 2. El Gobierno podrá, mediante Decreto, fijar un

1. En ningún caso podrán concederse los honores y

La Rioja, en tanto se hallen en el ejercicio de sus

de las Cortes Generales, en tanto se hallen en el

La enmienda núm. 64 del Grupo Parlamentario

Artículo 8.

Las enmiendas núms. 65 y 66 del Grupo Parlamen-

"Artículo 8. Categoría y límite.

1. La Medalla de La Rioja constituye el grado má-

límite máximo para la concesión de la Medalla
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de La Rioja." Partido Riojano es objeto de transacción, proponién-

Artículo 9. agregue lo siguiente: "y no goce de la condición de

La enmienda núm. 18 del Grupo Parlamentario del Rioja."
Partido Riojano es retirada y la Ponencia propone el
siguiente texto: Además, ha de sustituirse "Hijo Adoptivo", por

"La Medalla de La Rioja podrá otorgarse a título Ilustres", así como consignar el número del artículo
póstumo." que le corresponda, en sustitución del artículo 11.

Artículo 10. Artículo 14.

La enmienda núm. 19 del Grupo Parlamentario del La enmienda núm. 25 del Grupo Parlamentario del
Partido Riojano, es informada favorablemente. Partido Riojano, es retirada por su representante en la

Artículo 11.

La enmienda núm. 20 del Grupo Parlamentario del con mayúscula para unificar el texto y que se introduz-
Partido Riojano, es informada favorablemente. can las modificaciones genéricas en cuanto a Riojano

Artículo 12.

Las enmiendas del Grupo Parlamentario del Parti-
do Riojano, núms. 21 y 23 son retiradas y la núm. 22 La enmienda núm. 26 del Grupo Parlamentario del
es informada favorablemente. Partido Riojano, es informada favorablemente.

Las enmiendas núms. 68 y 69 del Grupo Parlamen- Artículo 15.
tario Socialista, son objeto de transacción, proponién-
dose el siguiente texto: La Ponencia propone mantener el texto del Proyec-

"1. El Título de Riojano Ilustre sólo podrá ser otor-
gado a la persona que, gozando de la condición Artículo 16.
de riojano según el Estatuto de Autonomía de La
Rioja, se haya destacado por sus méritos rele- La enmienda núm. 27 del Grupo Parlamentario del
vantes, especialmente por su trabajo o aporta- Partido Riojano es informada favorablemente.
ciones culturales, científicas, sociales, políticas
o económicas en beneficio de la Comunidad Las enmiendas números 70 y 71 del Grupo Parla-
Autónoma de La Rioja. mentario Socialista, son retiradas.

2. El Gobierno podrá, mediante Decreto, fijar un Artículo 17.
límite máximo para su concesión."

Artículo 13. Partido Riojano es informada favorablemente.

La enmienda núm. 24 del Grupo Parlamentario del La enmienda núm. 72 del Grupo Parlamentario

dose que a partir de la palabra "Ley" del apartado 1, se

riojano de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de La

"Riojano de Honor", "Hijos Predilectos" por "Riojanos

Ponencia.

La Ponencia propone que la palabra "títulos" vaya

Ilustre y Riojano de Honor.

Capítulo IV.

to de Ley.

La enmienda núm. 28 del Grupo Parlamentario del
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Socialista es retirada. Artículo 21.

Artículo 18. Las enmiendas números 32 del Grupo Parlamenta-

Las enmiendas núms. 73 del Grupo Parlamentario tario Socialista, son objeto de transacción, acordándo-
Socialista y 29 del Grupo Parlamentario del Partido se el siguiente texto:
Riojano son objeto de un texto consensuado del si-
guiente tenor: "La concesión de cualquiera de los honores y dis-

La palabra "resolución" que aparece en el punto 1 nalmente a los interesados, o familiares, en su caso,
del artículo, deberá escribirse con mayúscula. por el Presidente de la Comunidad Autónoma de La

El párrafo que comienza: "Uno o varios Ayunta-
mientos...", debe tener la siguiente redacción: Artículo 22.

"Una o varias Entidades Locales de la Comunidad Las enmiendas números 79 y 80 del Grupo Parla-
Autónoma, previo acuerdo del Órgano competente de mentario Socialista y 33 del Grupo Parlamentario de
las mismas". Partido Riojano son objeto de transacción, introdu-

En el siguiente apartado, detrás de la palabra matizaciones:
"arraigo", se añadirá la palabra "acreditado".

La enmienda núm. 29 del Grupo Parlamentario del res y distinciones regulados...". El resto del apartado
Partido Riojano pasa a ser el texto del artículo 19. queda igual.

Artículos 19 y 20. El apartado 2, tendrá la siguiente redacción: "Para

Las enmiendas números 30 y 31 del Grupo Parla- expediente con arreglo al procedimiento previsto en el
mentario del Partido Riojano y 74, 75 y 76 del Grupo artículo 18, previa audiencia preceptiva al interesado o
Parlamentario Socialista, son objeto de transacción interesados."
con los siguientes textos:

"Artículo 19. Concesión.

1. La concesión definitiva de cualquiera de los ho-
nores y distinciones definidos en esta Ley, se La enmienda núm. 81 del Grupo Parlamentario
realizará por Decreto del Gobierno, a propuesta Socialista es informada favorablemente.
del Consejero competente en materia de Presi-
dencia. Artículo 23.

2. El acuerdo de concesión se publicará en el Bole- La enmienda núm. 82 del Grupo Parlamentario
tín Oficial de La Rioja." Socialista es objeto de transacción, en el sentido de

El resto del texto del Proyecto de Ley referido al los honores y...".
artículo 20, queda suprimido.

rio del Partido Riojano y 77 y 78 del Grupo Parlamen-

tinciones previstos en esta ley será comunicada perso-

Rioja."

ciéndose en el texto del Proyecto de Ley, las siguientes

El apartado 1 comenzará: "La concesión de hono-

la revocación será preciso instruir el correspondiente

El apartado 3, queda con la misma redacción.

Artículo 22. Bis.

sustituir las palabras "alguna de las", por "alguno de
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Artículo 24. "1. El orden de precedencias de las autoridades e

Se mantiene el texto del Proyecto de Ley. Rioja, en los actos oficiales, será el siguiente:

Artículo 25. 1.º Presidente de la Comunidad Autónoma de La

Se mantiene el texto del Proyecto de Ley, con la
única salvedad de sustituir la frase "por resolución del 2.º Presidente del Parlamento de La Rioja.
Presidente de la", del apartado 2, por la siguiente: "por
Decreto del Presidente del...". 3.º Vicepresidentes del Gobierno de La Rioja.

Artículo 26. 4.º Alcalde del municipio en el que se celebre el

Es retirada la enmienda núm. 34 del Grupo Parla-
mentario del Partido Riojano. 5.º Consejeros del Gobierno de La Rioja según

Artículo 27.

La enmienda núm. 35 del Grupo Parlamentario del
Partido Riojano y las enmiendas números 83 y 88 del 7.º Ex Presidentes de la Comunidad Autónoma
Grupo Parlamentario Socialista, son objeto de un texto de La Rioja por orden cronológico de su pri-
transaccionado del siguiente tenor: mera toma de posesión.

"1. En caso de fallecimiento del Presidente o Conse- 8.º Diputados y Senadores de las Cortes Genera-
jeros del Gobierno de La Rioja y del Presidente les.
o Diputados del Parlamento de La Rioja, tendrán
derecho al uso de la bandera de La Rioja para 9.º Diputados del Parlamento de La Rioja.
cubrir el féretro durante la celebración de las
honras fúnebres, así como a la posterior entrega 10.º Presidente y Fiscal del Tribunal Superior de
de la enseña a los familiares. Justicia de la Comunidad Autónoma de La

2. Los ex-Presidentes del Gobierno de La Rioja y
los ex-Presidentes del Parlamento de La Rioja, 11.º Presidente del Consejo Consultivo.
tendrán los mismos derechos contemplados en el
punto anterior. 12.º Rector de la Universidad.

3. El Gobierno de La Rioja, mediante Acuerdo, 13.º Presidente del Consejo Económico y Social.
podrá extender el citado derecho a otras perso-
nas o autoridades." 14.º Directores Generales y asimilados.

Artículo 28. 15.º Alcaldes."

La enmienda núm. 36 del Grupo Parlamentario del Finalmente la palabra "decreto" del apartado 2 de
Partido Riojano es retirada y las enmiendas números este artículo se propone que vaya con mayúscula.
84 y 85 del Grupo Parlamentario Socialista, son objeto
de transacción, proponiéndose el siguiente texto:

instituciones de la Comunidad Autónoma de La

Rioja.

acto.

el orden establecido al efecto.

6.º La Mesa del Parlamento.

Rioja.



Página 1746 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie A / Número 80
1 de marzo de 2001

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. DISPOSICIÓN FINAL. Única.

Las enmiendas números 37 del Grupo Parlamenta- Su texto es mantenido por la Ponencia.
rio del Partido Riojano y 86 del Grupo Parlamentario
Socialista son objeto de transacción, dando lugar al Logroño, 27 de febrero de 2001. D. Carlos Cuevas
siguiente texto: Villoslada, D. José Miguel Crespo Pérez, D. Luis Fer-

"El Gobierno, mediante Decreto, determinará: nio García Aparicio y D. Miguel María González de

a) Las características de las condecoraciones
que corresponden a los honores y distincio-
nes regulados en la presente Ley.

b) La instrucción y desarrollo del procedimiento
para la concesión de honores y distinciones PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LOS HO-
regulados en esta Ley. NORES, DISTINCIONES Y PROTOCOLO DE LA

c) Las características del "Libro de Honor de
La Rioja" y del "Libro de Oro de La Rioja,
así como el órgano de gestión de ambos." EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. El reconocimiento público y solemne de las accio-

La enmienda núm. 38 del Grupo Parlamentario del tos o actuaciones más directamente unidos a los prin-
Partido Riojano es retirada y la Ponencia mantiene el cipios generales que rigen nuestra Constitución y a la
texto del Proyecto de Ley, agregando la palabra ética que une a todos los hombres, es un deber de toda
"igualmente", detrás de la palabra "anotarán". sociedad democrática.

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Tercera. La Comunidad Autónoma de La Rioja, mediante

La enmienda núm. 39 del Grupo Parlamentario del que su cumplimiento beneficia, no solamente a las per-
Partido Riojano es retirada. sonas e instituciones distinguidas, sino también, y

La enmienda núm. 87 del Grupo Parlamentario nombre se honra a aquellas, ya que el reconocimiento
Socialista es informada favorablemente. solemne de los méritos adquiridos como consecuencia

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta. (Nueva). la identidad riojana, a la vez que conforma una de sus

La enmienda núm. 40 del Grupo Parlamentario del
Partido Riojano es retirada. La solemnidad del agradecimiento público, dignifi-

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única. ñable para la promoción en la sociedad riojana de los

La enmienda núm. 41 del Grupo Parlamentario del la distinción o el honor reconocidos.
Partido Riojano es retirada.

nández Rodríguez, D. Pablo Rubio Medrano, D. Anto-

Legarra.

A N E X O

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

nes meritorias de las personas, de los comportamien-

esta Ley, asume este deber con el convencimiento de

principalmente a la propia sociedad riojana en cuyo

de la realización de actos a favor de La Rioja, refuerza

más peculiares manifestaciones.

cado por la legitimidad democrática de las Institucio-
nes que lo realizan, constituye un refuerzo nada desde-

valores democráticos, éticos o morales que justifican
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Los antecedentes de esta peculiar regulación proto- TÍTULO I. HONORES Y DISTINCIONES
colaria se remontan al derecho consuetudinario, pero
es el Reglamento de Protocolo, Honores y Distinciones CAPÍTULO I. RÉGIMEN JURÍDICO

de la extinta Diputación Provincial de Logroño, apro-
bado en su última redacción mediante Orden Ministe- Artículo 1. Objeto de la Ley. 
rial de 30 de marzo de 1971, el antecedente más cerca-
no en el tiempo. No obstante, esta normativa, formal- Mediante la presente Ley se establecen los honores
mente vigente, debe considerarse derogada en muchos y distinciones con los que el Gobierno de La Rioja
de sus preceptos, y en cualquier caso abandonada por concederá el reconocimiento del pueblo riojano a aque-
el uso. llas personas o entidades que se hayan distinguido por

Al inicio de su constitución como Comunidad Au- cios prestados en favor de los intereses generales de
tónoma, el Parlamento de La Rioja aprobó la Ley La Rioja.
4/1985, de 31 de mayo, reguladora  de signos de la
identidad riojana. Por su parte el Gobierno aprobó el (Artículo 2. Suprimido)
Decreto 21/1985, de 17 de mayo, por el que se esta-
blecen las Medallas de la Comunidad Autónoma de La Artículo 3. Clasificación de honores y distin-
Rioja, única norma aprobada en materia protocolaria, ciones.
y en la que  se regula la Medalla de la Comunidad, con
objeto de "reconocer la contribución realizada al pro- 1. Los honores y las distinciones que se crean en
greso de nuestra Región, la aportación  a la identidad la Comunidad Autónoma de La Rioja son los
de nuestra Comunidad Autónoma, las actividades siguientes:
creadoras en el campo cultural, social y científico".

En materia de protocolo, reconocida por el Tribu-
nal Constitucional la competencia exclusiva de las Co- b) Riojano Ilustre.  
munidades Autónomas para ordenar sus propias auto-
ridades y organismos y, concebida la Comunidad Au- c) Riojano de Honor. 
tónoma como una institución compleja de la que for-
man parte diversas administraciones y entes institucio- d) Corbata de Honor de La Rioja.
nales, resulta necesario convenir que la regulación de
la precedencia de sus autoridades y órganos de distinto 2. Se podrá distinguir también, de forma honorífi-
orden en los actos oficiales  organizados dentro de su ca, a personas e instituciones dando su nombre a
territorio corresponde al Gobierno de La Rioja. los establecimientos, centros, instalaciones o

Atendiendo a estas razones, esta Ley viene a cubrir bierno de La Rioja. 
un vacío normativo de rango legal y a ofrecer un mar-
co general que dignifique, consolide y promueva el 3. A tal fin se procurará que los establecimientos,
reconocimiento de honores, distinciones y protocolo en centros, instalaciones o servicios expresados se
nuestra Comunidad Autónoma, regulando su conce- encuentren relacionados con la actividad desa-
sión e inscripción. Asimismo, regula el Libro de Ho- rrollada por las personas o instituciones objeto
nor de La Rioja, el Libro de Oro de La Rioja y la de- de la expresada distinción.
claración de luto oficial.

sus excepcionales méritos o por los relevantes servi-

a) Medalla de La Rioja.

servicios dependientes o gestionados por el Go-
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Artículo 4. Carácter de los honores y de las distin- ejercicio de sus cargos.
ciones.

1. Las personas a las que se otorguen los honores y
distinciones relacionados en el apartado 1, letras Artículo 7. Destinatarios.
a), b) y c) del artículo anterior, recibirán por tal
motivo el tratamiento de "Ilustrísimo", que con- La Medalla de La Rioja es una condecoración des-
servarán con carácter vitalicio. tinada a premiar a personas o instituciones que por sus

2. Sin perjuicio de otros tratamientos que pudieran tecnológico, literarias, culturales, artísticas, sociales,
corresponderles, en los actos oficiales a los que económicas, docentes, deportivas o de cualquier otra
sean invitados, ocuparán la precedencia a que índole hayan favorecido de modo notable los intereses
tengan derecho y podrán hacer uso de las conde- públicos regionales y se hayan hecho acreedoras y dig-
coraciones de las que sean titulares. nas de tal distinción.

3. Los honores y las distinciones reguladas en la Artículo 8. Categoría y límite.
presente Ley tienen carácter exclusivamente ho-
norífico, sin que, por consiguiente, generen dere- 1. La Medalla de La Rioja constituye el grado má-
cho a devengo ni efecto económico alguno. ximo de las condecoraciones que puede otorgar

4. Los honores y las distinciones reguladas en la
presente Ley tienen carácter vitalicio, sin perjui- 2. El Gobierno podrá, mediante Decreto, fijar un
cio de lo previsto en el artículo 22. límite máximo para la concesión de la Medalla

Artículo 5. Distinciones protocolarias.

Por motivos de cortesía o reciprocidad, el Gobierno
de La Rioja podrá establecer y conceder honores y dis- La Medalla de La Rioja podrá otorgarse a título
tinciones a autoridades públicas, españolas o extran- póstumo.
jeras. 

Artículo 6. Prohibición de concesión.

1. En ningún caso podrán concederse los honores y Presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioja en
las distinciones regulados en la presente Ley,  al acto solemne, coincidiendo, preferentemente, con la
Presidente de la Comunidad Autónoma de La celebración del Día de La Rioja.
Rioja, al Presidente y a los Diputados del Parla-
mento de La Rioja y a otros altos cargos de la (Artículo 11. Suprimido)
Administración de la Comunidad Autónoma de
La Rioja, en tanto se hallen en el ejercicio de sus
cargos. CAPÍTULO III. DE LOS TÍTULOS DE RIOJANO

2. Tampoco podrán concederse a personas que de-
sempeñen altos cargos en la Administración Ge- Artículo 12. Título de Riojano Ilustre.
neral del Estado ni a los Diputados y Senadores
de las Cortes Generales, en tanto se hallen en el 1. El Título de Riojano Ilustre sólo podrá ser otor-

CAPÍTULO II. DE LA MEDALLA DE LA RIOJA

actividades de investigación científica, de desarrollo

el Gobierno de La Rioja.

de La Rioja.

Artículo 9. Concesión a título póstumo.

Artículo 10. Entrega.

La entrega de la Medalla de La Rioja la realizará el

ILUSTRE Y RIOJANO DE HONOR
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gado a la persona que, gozando de la condición CAPÍTULO V. DEL PROCEDIMIENTO

de riojano según el Estatuto de Autonomía de La
Rioja, se haya destacado por sus méritos rele- Artículo 17. Expediente de concesión.
vantes, especialmente por su trabajo o aporta-
ciones culturales, científicas, sociales, políticas Para la concesión de cualquiera de los honores y
o económicas en beneficio de la Comunidad distinciones previstos en esta Ley será necesaria la
Autónoma de La Rioja. instrucción del correspondiente expediente, a fin de

2. El Gobierno podrá, mediante Decreto, fijar un aconsejen y justifiquen el otorgamiento.
límite máximo para su concesión.

Artículo 13. Título de Riojano de Honor. sión.

1. El Título de Riojano de Honor podrá concederse 1. La incoación de los expedientes se hará por Re-
a favor de personas que reúnan los méritos y solución del Consejero competente en materia de
circunstancias a que se refiere el artículo 12 de Presidencia, a iniciativa de alguna de las siguien-
esta Ley, y no goce de la condición de riojano de tes autoridades o entidades:
acuerdo con el Estatuto de Autonomía de La
Rioja. - Presidente de la Comunidad Autónoma de La

2. La distinción de Riojano de Honor estará some-
tida a la misma normativa que la referida a los - Demás miembros del Gobierno.
Riojanos Ilustres. 

Artículo 14. Entrega. acuerdo de la Mesa de la Cámara, a iniciativa

Los Títulos de Riojano Ilustre y Riojano de Honor parlamentario.
serán entregados por el Presidente de la Comunidad
Autónoma de La Rioja en acto solemne, coincidiendo, - Una o varias Entidades Locales de la Comu-
preferentemente, con la celebración del Día de La nidad Autónoma, previo acuerdo del órgano
Rioja. competente de las mismas.

CAPÍTULO IV. DE LA CORBATA DE HONOR o sociales legalmente constituidas, con arrai-

Artículo 15. La Corbata de Honor.

La Corbata de Honor de La Rioja está reservada rá caducada si transcurridos seis meses desde
para distinguir a corporaciones, entidades o agrupacio- que se formuló no se hubiera dictado Resolución
nes que tengan derecho a uso de bandera o estandarte incoando el expediente.
y se lucirá en las banderas y estandartes correspon-
dientes. 3. En este último caso, la renovación de la iniciati-

(Artículo 16. Suprimido) de este artículo.

determinar y constatar los méritos y circunstancias que

Artículo 18. Incoación del expediente de conce-

Rioja.

- Presidente del Parlamento de La Rioja, previo

propia o a propuesta de, al menos, un grupo

- Una o varias Entidades culturales, científicas

go acreditado en nuestra Región.

2. La iniciativa deberá ser motivada. Se considera-

va se ajustará a lo establecido en el apartado 1
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Artículo 19. Concesión. presente Ley.

1. La concesión definitiva de cualquiera de los ho-
nores y distinciones definidos en esta Ley, se CAPÍTULO VI. DEL LIBRO DE HONOR Y DEL

realizará por Decreto del Gobierno, a propuesta LIBRO DE ORO DE LA RIOJA

del Consejero competente en materia de Presi-
dencia. Artículo 23. Libro de Honor de La Rioja.

2. El acuerdo de concesión se publicará en el Bole- Se crea con la denominación de "Libro de Honor de
tín Oficial de La Rioja. La Rioja", un libro-registro en el que se inscribirán los

(Artículo 20. Suprimido.) nas e instituciones favorecidas con alguno de los hono-

Artículo 21. Comunicación de la concesión.

La concesión de cualquiera de los honores y distin-
ciones previstos en esta Ley será comunicada perso- Se crea el "Libro de Oro de La Rioja" en el que se
nalmente a los interesados o familiares, en su caso, por recogerán las firmas y, en su caso, las dedicatorias de
el Presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioja. las personas de destacada importancia que visiten la

Artículo 22. Revocación. la Comunidad Autónoma de La Rioja.

1. La concesión de honores y distinciones regula-
dos en la presente Ley podrá ser revocada si con CAPÍTULO VII. DE LA DECLARACIÓN DE LUTO

posterioridad a la misma los interesados realiza- OFICIAL

ran actos o manifestaciones que les hagan indig-
nos de su titularidad, o de menosprecio a los Artículo 25. Declaración de luto oficial.
méritos que en su día fueron causa de su otorga-
miento. 1. El Gobierno podrá decretar luto oficial en el te-

2. Para la revocación será preciso instruir el corres- durante los días que estime oportuno, en los su-
pondiente expediente con arreglo al procedi- puestos de fallecimiento de personas relevantes
miento previsto en el artículo 18, previa audien- para la región o de siniestros de los que se deri-
cia preceptiva al interesado o interesados. ven consecuencias graves para La Rioja, así co-

3. La revocación de la distinción comportará la citada declaración 
pertinente anotación en el libro-registro en que
se inscribió su concesión.  2. En casos de urgencia, la declaración de luto ofi-

Artículo 22. Bis. Reserva. del que dará cuenta al Gobierno de La Rioja en

Se prohíbe a las personas, asociaciones o corpora-
ciones de cualquier naturaleza el establecimiento de 3. La declaración de luto oficial comportará que las
cualquier tipo de distinción que pueda ser coincidente banderas ondeen a media asta en todos los edifi-
o generar confusión en su denominación o forma con cios de las Administraciones Públicas de la Co-
las condecoraciones o distinciones establecidas en la munidad Autónoma de La Rioja.

datos identificadores de todas y cada una de las perso-

res y distinciones regulados en la presente Ley. 

Artículo 24. Libro de Oro de La Rioja.

Comunidad Autónoma, a indicación del Presidente de

rritorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja

mo por otros hechos cuya gravedad justifique la

cial podrá efectuarse por Decreto del Presidente,

la primera reunión que éste celebre.
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Artículo 26. Diputados y miembros del Gobierno. acto.

En caso de fallecimiento de un Diputado del Parla- 5.º Consejeros del Gobierno de La Rioja según
mento de La Rioja o de un miembro del Gobierno de el orden establecido al efecto.
La Rioja, las banderas de ambos edificios ondearán a
media asta en tanto duren las honras fúnebres. 6.º La Mesa del Parlamento.

Artículo 27. Uso de la bandera durante las honras 7.º Ex Presidentes de la Comunidad Autónoma
fúnebres. de La Rioja por orden cronológico de su

1. En caso de fallecimiento del Presidente o Conse-
jeros del Gobierno de La Rioja y del Presidente 8.º Diputados y Senadores de las Cortes Gene-
o Diputados del Parlamento de La Rioja, tendrán rales.
derecho al uso de la bandera de La Rioja para
cubrir el féretro durante la celebración de las 9.º Diputados del Parlamento de La Rioja.
honras fúnebres, así como a la posterior entrega
de la enseña a los familiares. 10.º Presidente y Fiscal del Tribunal Superior de

2. Los ex-Presidentes del Gobierno de La Rioja y Rioja.
los ex-Presidentes del Parlamento de La Rioja,
tendrán los mismos derechos contemplados en el 11.º Presidente del Consejo Consultivo.
punto anterior. 

3. El Gobierno de La Rioja, mediante Acuerdo,
podrá extender el citado derecho a otras perso- 13.º Presidente del Consejo Económico y Social.
nas o autoridades.

TÍTULO II. PROTOCOLO Y PRECEDENCIAS 15.º Alcaldes. 

CAPÍTULO ÚNICO 2. Corresponde al Gobierno, mediante Decreto, el

Artículo 28. Precedencias. actos oficiales organizados por las autoridades e

1. El orden de precedencias de las autoridades e Rioja.
instituciones de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, en los actos oficiales, será el siguiente:

1.º Presidente de la Comunidad Autónoma de
La Rioja. El Gobierno, mediante Decreto, determinará:

2.º Presidente del Parlamento de La Rioja. a) Las características de las condecoraciones

3.º Vicepresidentes del Gobierno de La Rioja. nes regulados en la presente Ley.

4.º Alcalde del municipio en el que se celebre el b) La instrucción y desarrollo del procedimien-

primera toma de posesión.

Justicia de la Comunidad Autónoma de La

12.º Rector de la Universidad.

14.º Directores Generales y asimilados.

desarrollo del régimen de precedencias en los

instituciones de la Comunidad Autónoma de La

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera.

que corresponden a los honores y distincio-
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to para la concesión de honores y distincio- DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única.
nes regulados en esta Ley.

c) Las características del "Libro de Honor de inferior rango se opongan a lo establecido en la pre-
La Rioja" y del "Libro de Oro de La Rioja", sente Ley, y en concreto:
así como el órgano de gestión de ambos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. ciones de la extinta Diputación Provincial de

En el Libro de Honor de La Rioja se anotarán
igualmente todas las Medallas concedidas por el Go- - El Decreto 21/1985, de 17 de mayo, por el que
bierno de La Rioja hasta la entrada en vigor de la pre- se establecen las Medallas de la Comunidad
sente Ley. Autónoma de La Rioja. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Tercera.

El Gobierno podrá mediante Decreto, establecer
distinciones, con carácter sectorial, al objeto de reco- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
nocer la labor desarrollada de personas o instituciones de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.
en sus correspondientes ámbitos de actuación.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

- El Reglamento de Protocolo, Honores y Distin-

Logroño.

DISPOSICIÓN FINAL. Única.
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